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Secretarla Municipal 

PROVIDENCIA, 1 2 MAR, 2026 

EX.Nº J '5b / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº1.669 de 20 de noviembre de 2025, se 
fijó, a contar de las 00:00 horas del día JUEVES 25 DE DICIEMBRE DE 2025 HASTA EL 22 DE FEBRERO 
DE 2026, cambio de sentido de tránsito de la calle JOSÉ ARRIETA, quedando UNIDIRECCIONAL DE 
SUR A NORTE, las 24 horas del día, todos los días de la semana.-

2.- El Memorándum N° 3.666 de 2 de marzo de 2026 de la Dirección de Tránsito y Transporte Público. -

DECRETO: 

Pónese término a contar del 23 de febrero de 2026 a los efectos del Decreto Alcaldicio EX.Nº1.669 de 
20 de noviembre de 2025, mediante el cual se fijó a contar de las 00:00 horas del día JUEVES 25 DE 
DICIEMBRE DE 2025 HASTA EL 22 DE FEBRERO DE 2026, cambio de sentido de tránsito de la calle 
JOSÉ ARRIETA, quedando UNIDIRECCIONAL DE SUR A NORTE, las 24 horas del día, todos los días de 
la semana. 

Anótese, comuníauese y archívese. -
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